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Congreso, debe tomar cuantos acuerdos sl'llll necesarios para man
tener al Estallo ú cubierto de choques violentos y do tocio peligro 

impre,·isto. 
El gobernador dispone <le todo el poder militar del Estntlo. 1'}; 

o\ comandante de las milicias y el jefe de toda fuerza armada. 
Cuando la fuerza ó po<ler de opinión que A la ley se le recono

ce, se le niega, el gobernador, puesto á la cabeza de In fuerza mate• 
rial del Estado, corta todn resistencia y restablece el orden neo:;· 

tumbraclo. 
Por lo demá:;, el gobernador no participa do la atlministrnciiS11 

de la;; comuuída<les ní de los condados, ó, al menos, sólo muy in
directa v dóhilmente toma en ellas parte, mediante el nomhramiun
to ele lo~ jueces ele paz, á los cuales no puede 61 destituir (1). 

El gobernador es un funcionario electiro. Se ha cousideratlo 
001iveniente, en goneral

1 
uo hacer su elección sino por uno ó dos 

• años, y así permanece en una estrecha dependencia de la mayoría, 

que lo hn nomhrn<lo. 

f)E LIJS ►!n:cTOS 1•01Jncos DE 1,.\ m~CEXTn\Ll:f..\CIÓX .\OfüXISTR.\'ll\".\ 

J•:~ !.OS E.-,T.UlOS U.XIDOS 

Distinción que debe luwerst' C'ntre la eentralizaci6n gnbernativa Y 
la centralizaC'i611 administrati\'a.- En los Estados 1·niclos no hn)' 
centralización admi11istrativa: pero si hay una gt·an centrali1.aci611 
gubern;itiva. - ~fi:>ctos Pnojosos que suelen resultar á los Es· 
tados Unidos ele su extrema descentralizaci6n atlministrati,•a.
Ventajas admini.strativas que •reporta <>ste orden de co~as.-La 
fuerza que allí administm la socinclatl es menos rrgnhtda, nwno,; 
inteligente r menos sabia que en Enropa, pN·o mncho mayor.- 
Yentajas políticas del mismo orden ele cosas. -En los EstadM 
Pniclos la patria se deja sentir pododas part1•,-.-Apo)'O quP lm, 
gobernados 1m•stan 1í. los gobiernos. - Las institucionl"S proyin· 
ciales se hacen más nPcesaria.s á moclida que el estado socfal SL' 
ha<'e más clemocrá.tico.-Por qué. 

La palabm centralización se repite mucho en nuc:;tros cHa:;, y, 
sin embargo, na<lie procura tijnr su Yerdaclero significado. 

· (1) En muchos Estados los jueces de paz no son nomhratlos por 

los ¡;ol,l•rnadores. 
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Existen dos especies de centralización, que con,·ieno muclto 
distiuguir. 

Hay ciertos intereses que son comunes á tocia In nación, tales 
como la formación do las leyes y las relaciones ele! pueblo con los 
ex.tmnjeros. Otros intore~es son especiales de una parte de la na
ción, tales, por ejemplo, como las empresas comunales. 

Concentrar en un mismo lugar 6 en una persona misma el po
der de 1lirigir los primeros de aquellos intereses, es lo quo llamarú 
centralización gubernamental, y concentrar de igual manera l'l 
poder de dirigir los segundos de los intereses susodichos, es la éen
tralizaciún administrativa. 

Hay puntos en los cuales Yieuen á confundirse estas dos cen. 
traliztlciones. Pero, tomando eu su con.innto lo~ objetos de en
tmmbas, se podrán distinguir bien una y otra. 

. ~e compl'ende que la centl'lllización gubernamental adquiera 
una fuerza inmensa, cuando á ella se uno la ccntralizaciún admi
nistrativa. De esta manera ella habitúa á los hombres á hacer ahs
trncción complota y continua de 8ll voluntad; á obedecer, no s6lo 
alguna \'ez y respecto á algún punto determinado, sino siempre ~ 
respecto á todo. Xo solamente entonces la centralización o-ubernn-t> 

mental los doma por la fuet·za, sino que atm los dirige y absorhP 
mediante los hábitos; ella los ah;la y l\ continuación los sumn r11 
la masa común. 

Estas dos especies de centmlizaciiín se prestan ayuda mutua
mente, se atraen la una á la otra; pero no puedo atlJnitir que sean 
inseparables. 
· Bajo Luis XIY, Francia h1ro la mayor centralización guber
namental que se puede concebir, porque el mismo hombre hacía 
las leyes generales y las interpretaba; representaba á Fmncia en 
el exterior y procedía en nombre de ella. «Et Estado soy yo•, ele
cta, )' llevaba razón. Y, sin !'mbargo, bajo aquel monarca, hahfn 
menos centralización administrativa que hay en nuestros dfas. 
. En nuestl'o tiempo mismo Yemos una potencia, lnglatel'!'a, que 

ttene e:-tahlecida una gran centralización guhernatirn. Allí el Esta
do se mueve como un solo hombre, mueve á sn roluntacl masas in
mensas. Acl11~111ln clonde quiero y asimismo dirige, todo ol esfuerzo 
de su po<ler. E lnghlterru, que ha hecho para sí grandes cosas en !ns 

. liltimos cincuenta afios, carero de centrnlización administrntiYa. 
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Por mi parte. 110 pueclo imaginnr 11ue una nación puedn ,·i,·ir 
ni. ohro todo

1 
pnq,ernr, .in una fuerte centl'ulización gulrernn-

tnl'lltnl. 
Poro creo, en cambio. 'luo la 1lentrnlizneión admini tmth·n no 

<>s propia sino vnrn cnen-nr {, lo. pueulo:s quo e someten ll elln1 
porque tiendo {1 disminuir entre ello,; el espíritu do ciudnd111~fn. E 
verdad quo la ceutrnliznci6n nclmini h11tirn fa,orece In reumún en 
una ópocn dndn y un lugar cleterminntlo. de ln fue17.a di ·poniblC' 
do In 11acicí11, poro impit\,, ln rcproducci6n de fuerza . Elln ln hace 
triunfnr el dfo ilol combate y ,\isminuyc {1 In lnrgn su poder . .Ella 
puede concurrir nclmimblcmento á ln grnndezn pasajero do un hom-
bre y no {1 ln pro peridnd durable de un pueblo. , 

'l'l>ngn o pre~ente lJUC ca i iempre que e dice que alg(m E ~n
du no puedo hacer nada, porque carece ele centrnliznci6n, es 6 la 
centrnliznci6n guberunti"n 6 ln que so nluclo. El impe1io nle
m{m se sude decir, no hn po,lido nunca acar do us fuer1.a todo 
el p;rfülo posible. Estumo, do nouerdo, pero1 ¿por qu6 hn ido~ 
Porqu<' In fuerzn nacionnl no hn o tndo nunra centrnlizada, vorque 
el Estado 110 hn podido nuncn er obedecido en su~ leyes genernlc , 
porque las parte~ sepnrndn de e to gron cuerpo hnn teniclo ie1~
pre el derecho 6 ln po ibilidnd de rehu~nr u concurso á lo clepo~1-
tnrios de la nutoridnd com\\n, aun en aquella cosa intcre -;111tes 
pnrn todos In· ciuclndnno : en otro t(!nnino , porque no hn habido 
c('ntrnlizaci6n guheniath·n. l;.'l mismn ciimcterbtica o pucdfl se
íinlnr (1 la Ednd leclin. Lo que produjo todn · las miseria de la 
·ociedncl feudal fu(>. que no olo t'l poder de ndmini~trar1 sino que 
el de gobernnr tnmbifin e tnban repartido~ ontrC' mil mnno y frnc
cionndo" do mil mnnt'.'ms. Ln nusencin de toda centrnlizaci6n gu• 
bC'rnntirn impedía entonce {l ln nncione de Europn marchar oo 

enC'rgín hncin ningl'm fin. 
Hemos visto que en lo E tado:-i Unido;; no exi .te rentmli 

ci611 alguna ndministrnth·n . .AlU apenns o encuentra alguna hu 
lln do jerarqufa. La de centrnliznci6n ha ido lle\'ndn á un grnd 
que ninguna unción europea sufriría. eg\\n creo, sin un profund 
di ·gusto, y r1ue produciría un efecto enojo o nun en la mi~mn Am 
rica. !'ero en los .E·tnclos Guido . In centmli?.nción gubernativ 
exi to en <>I m(1 • nito gmclo. erln fácil probar que ln potencia n 
cionnl os nllf 1116 concentrncla qu<' pueda orlo en ningunn dC' 1 
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,iejns mounrquins europea . Xo solnmnnto hny en cada R tado un 
·olo cuerpo que hngn las l<'y<'s, no solnmento existe nllf una sola 
potencia que puedn :rrnr 111 ,·ida polfticu en torno de t'Jln: sino quo 
rn gPntral o hu cnt11clo reunir numerosa n ambleos do distrito 
<\ do comln<lo, 11orq110 110 f1lf'mn e ns n~amhleas {I &er tontndns clt>l 
de eo de nlirse do u atribuciones ndministratiras y entorpecer 
1~ march,n del gobierno. l~n .Amórica, no tiene In legislnhtrn de 
nmg<m_ frtnd_o frente 6 (1 ¡1ocler alguno capaz para resistirla. Nndn 
~mlrín 1~nped1r u mnrchn: ni p1frHegio~. ni inmunidnd local, 11¡ 
mfluoncrn porsonnl, ui s.iquii>ra la nutúriclnd do la razón. Las Oor
t~ no tienen otro Umito rn su do rnroh-imiento 111á ,1110 su pro
p_in ,·ohmtnd . .A u Indo, y bnjo us mnno , se halla J:i .rcprescnta
c1611 del poder ojccufüo, que con 111 ayuda do In fuerza mnterinl, 
debe omcter los descontento~ 6 la obediencia. 

610 en ciertos '1etalles de Ja acción guhernnti\'a so halla ahi-
na debilidad. i:, 

Las r~p~blica ~mericnnns no tient'n ~órcito permanente ni 
Pª':1 repmmr Jn~ mmorfa ·. E ,·erdad que í• tns 110 so han vi tu 
obligadas á hacer la gu('rrn, por lo cual no so ha hecho nunca cm
ti~ ~n necesidad do un t'j(>rcito. Lo m6s frecuente es que el Estndo 
utilice lo funcionario~ comunales ó to~ del condado paro proce
der contra lo ciudaclnno". Asf e~ que en Nueva Jn .. laterrn e el 
asesor de la cournnidnd el que hnco el re¡,nrto de 1/conhib~ción 
el perocp:or dt'l mi mo cunpo socinl, lo cobro; el cajero eomunni 
h~ce ,·emr las sumn recaudadas al Te oro público y fos roclnmn
C1oue que se 11romuemn e ometen Íl lo' tribunales ordinario:,;. 
Una numero emejanto de cobrar lo impuo tos ('S lenta y emha
~sa, cntorp~erln á cada in tnnte In acción de lo:s gobio~no que 
tunoran. ncce~1dad do dinero. En geneml, debo procumrse que 
~o gob,cmo te'.1ga funcionnrios uyo. 1 elogidos por 61 y de titui-
. es por ól tnmb16n, y que u e furmns mpi<lns ,lo proceder. ]>rm 

Blempro le ·erl1 fúcil á la potencia central orgnnizadn como lo C'Stá 
en Amé· · t 1 · ' nen. 111 roe uCJr medio do ncci6n más en6rgioo~ y eficaces 
segdn In uccesidnde~. Xo es, pues1 por fnltn de ccntrnliznci6n'. 
como suele decirse, por lo quo perecerán In· república nmerica~ 
nas; en rez de afirmarse que 1w hny allí centrali1..ac•i611, lo que 0 
debe decir es que los gob ·e · · • . • 1 mos nmerwnnos osum rlPmns111do CCII· 

trahzados, como probnrti h1t'go. Ln asamblea lcgí latirns ul, or-
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ben con frecuencia algunas fracciones de los poderes guberuati
vos. 1.'ienden ú apoderarse de todo el poder público, lo mismo que 
hizo la Convención. El poder social así centralizado, cambia fre
cuentemente de personas que lo manejan, porque se halla subor
dimulo al poder popular. Pero puedo fnltarle discreción Y preri
sión, y como 61 lo puede todo, esto serfa uu gran peligro. De modo 
que es por efecto de su fuerza y no de su debilidad, por lo que co-

rre el riesgo de perecer algún día. 
La centralización administrativa proclnce e11 Am6rica múlti-

plos y diferentes efectoi:;. 
Hemos visto que los americanos han llegado casi ú separar la 

administración, del gobierno (1), en lo cual me parece que han re
basado los límites de la sana razón, porque aun el orden mismo 
en las coi,H\S secundarias, es un interós nacional (2). 

Careciendo el lMado de f1mcionarios administratiros suyos, 
establecidos con residencia fiia en los diferentes puntos del terri
torio. y á los cuales pueda él darles 1m impulso común, resnlta 
l!UO ¡.,;ra rez intenta establecer reglas generales de policía, Y la 
necesi<lacl de tales reglas se hace sentir virnmente. El europeo, 
echando de ver tal deficiencia, encuentra cierta apariencia de <les
orcleu, reinante allí en la superficie. creo, á p1·ilnera vista, que 
~xist~ completa anarc1ufa en la sociednd: y sólo examinando el 
fondo de la cuestión es como tal error se desvanece. 

(1) Creo imposible, en rigor cie11tífico, hacer esta ~nanera de dis
tinción entre administración y gobierno, como lo seria tratar de es- r 

tablecerla entre analogía, por ejemplo, Y gramática. Podríase lleg~r 
hasta sostener la existencia de 1111 poder admi11istratfro, pPro la adn11-
nistraci6n siempre serín uno de los cauces ele la actividad guberna-

ti,•a.-(X. del T.) . 
(2) La autoridad que representa al Estado, por 1~ m1sm~ <1ue no 

administra, ele be ejercer, más bie11, el derecho <le rnsp~cc1onar la 
aclministración local Supongamos que un agente del gob1ern_o, e_s~a
blecido á propósito en cadti condado, puede deferir al poder Judicial 
los delitos que se <'ometan en las comunidades Y. en el :on<lado res
pectivo. ;,El orden no serfa más uniformemente mantemd? en_tonces 
sin que la i11dependencia de las locttliclades se comp1:omet1ese? P_ut>s 
nada de et;tO existe en América. Por encima de los tnbnuales de .1us
ticia clel condado no hay nada; r estos tribunales no entíe_nden, en 
cici·to modo, sino por azar, en ciertos delitos ,admi11istrat1vos r¡\ltl 

han de reprimir. 
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llay empresas que interesan al Estndo entero, y uo se pneden 
sin embargo ejecutar, porque no hay actividad alguna que, tí título 
de administración nacional, lai, dirija. Abandonadas al cuidado de 
las comunidades y de los condados, puestas eu manos de funcio
narios electivos y temporales, ó no producen ningún resultado <Í 

no es duradero el que producen. 
Los partidarios de la centralización en l~uropa sostienen que 

el poder gubernafüo administra mejor las localidades, que podrían 
Pllas hacerlo de administrarse ú st mismas. Esto podrtí ser cierto 
cuando el poder central sea inteligente y torpes (, ignorantes las 
localidades; cuando aquól es activo y éstas inertes: cuando aquól 
_tiene el hábito de ohrar y óstas el de someterse y obedecer. Hasta. 
:-;e comprende que cuanto más aumente la centralizacitín, mái1 aún 
esta doble tendencia so desarrollo y más intensas se hagan la ca
paciclnd, de trna parte, y la incapacidad, ele la otru. 

Pero niego que tal suceda, cuando el ptieblo es inteligente, 
ri~ilante r acostumbrado 6 pensar. como en Amóricn. 

Estoy persuadido, por el contrario, de que en este caso la 
fnerza colectiva de los ciudadano!'!, será siempre más poderosa para 
producir el bienestar social que la autoridad de los ~obiernos. 

Yu declaro que es muy difícil indicar ele mm manera cierta el 
medio de despertar á nn pueblu dormido pal'a. pro\'Ocar en (,1 la-; 
pasiones y las luces que le faltan. Persuadir á los hombre~ de que 
deben ocuparse de sus públicos negocios es una empresa tmlua. 
Quizá sería menos cliffcíl interesarlos en los detalles de la etique
ta de una c01te, que en In reparación de su cai1a común. 

Pero pienso también que cuando la administración central 
pretende reemplazar el libre concurso de los intereses primordia
les, se engaiia y quiere engañar. 

Un poder central, por sabio y prudente qnc sea, no puede' 
abrazar por sí solo todos los detnlles do la \-ida <le un gran pueblo. 
Semejante trabajo excede las fuerzas humanas. Cuando quisiera 
por sus solos esfuerzos crear y hacer funcionar tanto diverso n•
sorte, tendría que contentarse con resultados sumamente incom
pletos ó se agotaría en esfuerzos nmos. 

La ce1Jtralización ayudn. mucho: es cierto, ií. someter las accio
nes exteriores del hombre á cierta uniformidad r¡uc acabarfa por 
ser amada en sí misma) independientemente del objeto á qne so In 
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npli<:nrn, r.omo cierto 1lerntos ncnhan por adorar In imngen oh·i
dnn1ln In di'\"ini,lnd roprescntutln ¡>(Jr clln. Ln coutrnlización logra 
sin grun esfiterzo imprimir una marcha regular ll lo negocios co
rrientes; regontoar sabinmento los dctallr · de lll policía ocia!: re
primir los de. órdenes love:. y lo pequel\o delitos: mantener In 
sociedad cm un statu quo que 110 e propiamente ni unn dccndeu
cia, ni un progreso; conducir al cuerpo social {l uun 1• pecio de 
somnoloncia administrntirn, á In cual lo nchninistrudoro tienen 
co tumhro de llnmnr hucn orden y tranquilidad Jll'l.blica (1). l'ro
cura, en 1111n pnlabm, más hien impedir que hacer. Cunudu e tmtn 
<le romo,·cr hondamente ln ociedad 6 de imprimirla uun marcha 
ri\pidn, In fnltnn fuer1..ns. Por poco quo su- medida tengnu nece-
idad del concurso de lo indi\·icluos, so deja entonces vor In gnrn 

debilidad ele esta inmensa mllquinn; so encuentro de pronto redu
ci,la {1 la impotl'ncin. 

Ocurro nlgunns veces que 111 ccntrnfü.aci6n procura que lo · 
ciudndnuos vengan n prestarla nyudn, y les dice: vo~otros 11roce
derói como yo quiera

1 
en tanto que yo 1>rocedl'1·(1 como me J>laz

ca. Yosotros o· encnrga~s do tale 6 cunle · detalle-, pero no de
béi · nspimr ll dirigir el conjunto; tmbajaréis en In tiniebla . y 
juzgarói luego mi obra por su· re-ultado . Xo es hnjo semejante · 
condiciones como e obtiene ol concurso de In humana voluntad. 
Ésta nccositn libertad para su marcha y re· pon nbilitlncl pnrn su 
netos. A f es el hombre: prefiere pemmnccer inm6,·il, ll mnrchnr 
sin indcpencleucia hacia un fin, que de-conozca. 

No negaré, in embargo, que e de espere de hallar en lo 

(1) La (Jhinn ofreCl', en mi concepto, un pl'rfccto emblemn del 
bienestar socinl que puede producir uua centralizaci6n administra· 
tivn, así, á los pueblo que á ella se somott'n, Los cbinos tienen trnn• 
quilidnd, siu dicha; iudustria sin progre-o: e t:ibilidad sin fuerws, y 
orden material sin mornlidnd pt'1blica. Allí la ocil'clad marcha siem· 
pre ciccesh•amento bien y nuucn muy bien. (•) 

( •¡ Esto 10 racrlbla 1lo11do aún la Cblna potnncln corrida. Hoy, ain que H no• 
ten allá graudoi progreso,, l loa rualu ac:uo se oponi;n In sangre turnnla, lu 
oncrglns roposanteJ van lont.amente ullondo al mundo del movlmlo11to. graciu 
á las lnftueucia, europo11 quo reciben, la omulnc16n que Jo. Infanda el Japón, y 
ot.ras ¡,roilones do lll ley do adaptación, la 00111 amonalD 1' 101 lníraciorc, con 
In muorto.-(.\·. dd T,) 
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i,; tado_ ~ Unidos _1rnda ele e·tas regla uniforme- que l'II J,'rnncin pa
recen , t.:lnr contuwnmente por cada uno de nosotro . 

~A llf. t11111bi~·11, . :lo ('~llln<lo en cuando, aparecen srnndes ejem
plo do m. ufi('1011mn ~ IIIClll'iu orial. De tanlo en tarde 111111, trlm
se gro era . ~1.ani~•~tn~~o1w . • ,¡ne e hallnn 011 dr.s11c11erdo comple
to con In cn1lizac1611 c·1re1111dnnte. 

.M uch~ cm~rl'sas útilc- que dNnandnn un cuidado continul) ,. 
una exactitud r1guro n pnrn triunfnr, ucabnn por l'r nbnndonndn~ 
porque eu Am61icn, como fuera rle clln, el puohlo procede median~ 
te momenti\ncos e~fucrzo• 6 irn¡ml os impetuo 0- . 

. El eL'.r~peo, _n<•oshlmbmdo á tl'm•r iemprn á mano funciona
~os ~1drn1111strnhvos pnm todo~ lo caso de la ,·ida, se ncostumhrn 
d~fícd~cnte á In diferente manera de proceder qu~ tiene la nrlmi
m tramón comunal americnnn .• o puede nfirmnr, en general que 
los 1,equ~flo• detalle cll' la policfn ocia!, que facilitan cluÍzura 
y comodidad {1 In virln ciudaclnna, son descuidado en .Am6ricn: 
pero las gumntfas e·encinles pum el hombro en sociedad ox1· te 

1 • • ' • 11 
como puoc nn ~'.stxr en ~unht11ier parte. lfotro Jo yanqui~, ¡8 

fuerza que ndm1111 trn el E tndo es monos re"ulnr ,. meno a·¡ · 
}.' o • 1111 

que en ,uropa; pero e:; cien vece mayor que aquf. No lmv en el 
mundo pnfs alguno donde lo hombre~ hngnn en definith·¡ mn,01· 
esfuerzo por el liiene ·tar ocia!, que lo E tado Unido~ N ~ . • - o conoz-
co nmgún puehlo tan bil'n di pue to ti e tablecer 1an numero.::a y 
eficace e cuela.; donde :;e abran fomplo mti en eon onancin cou 
las nece idadl'- religiosa do los hnhitnnte~, ni donde ha,·n cami
~ mfl . nten~ido . y ml'jor conservados. No se C' J>Cl'l' h~llnr nllf 
111_ la L'.111forrr.1dad y In permanencia C'n Jo~ 1iaroceres, ni el cuidado 
llln~c~o-o '.le lo- detalle ' ni In perfección en los 1irocedimiento, 
•1111 trah,·os (!): lo quo nllf ..,e refleja es In imngen de la fucrzn. 

. (1) Vn e critor de talento que, en una <'Ompnraci6n c>ntre la hn-01~!ª ~" lo E tndos \;~1iclo y la ilo Prnnria, ba probado que In iu
Wigb ncia no p~edn suplir por f'! dcsconoC'imionto df' lo hoohos, rl'· 
proc a, con rnzon, á lo americano ' In e PC<'ie de cor.fu i6n que reino 

IU& prf'supuesto comunales y, después do bnber dado el modelo :n ~ires.upuosto departnrnental <le }'ranria. ufindo: •Gracias lÍ. h 
ral~:•6n, crcndón admirnbled" un gran hombre, lo presupue ~ 
mumc.1palf' 'do un extremo á otro del rl'ino, Jo mi molos de ,; 
des mudades que los dt.l las comunidades rnñs modnstas, prese11• 



11:! LA IIF.MOCitACIA E.'l AMÍ!Rll'A 

un poco aln1je, os ,·erdnd, poro \'igoro n: In imagen de In ,·ida 
ttC"ciclc11tn1ln, pero expll•tirn, mo\'i1la y l'ltf•rgic:a. 

Yo admitit1a, 111lom~s, si se c¡uicrc, quo las ciudu<lcs nmcrica
nn y los condndos puedan cr mejor ndministnulo por 111111 nuto
ridnd central e~tablecicln lcjo~ de ellos y 11ue Je~ fuera extrnfin, qtw 
por funcionarios tomados ,le ollas mismo . Heconoccrín, si e llll' 

l'.'xigil'ra, ,¡no reinarín mfls eguri,lnd en .i\ mf•rica, i¡ue se hnrfa un 
empico m6 sabio y juicio o de lo;; recurso ociule-:. J In admi
nistración ,lel pnís e concontrarn en la manos do un solo hom
bro. y, sin embargo, las Ycntaja'.'i poltticas qno obtienen lo ameri
e~rnos <le su sistnma ,lo :11lminist111ción, me lo harflln 1m&,rir siem-

pre al si tema contrario. 
¿(lu6 mo importa, de pu(>~ do todo, quo hnyn ,í 110 unn nutori-

dnd iempre di pue ta 6 ejercer vigilancia pam que mi goce sean 
tmn1¡11iJo~, 1¡ue corra nntc mí pam e\'itarme tnilo peligro, sin 1¡ue 
~o tC'nga necesidad ni do pensar en ello, i tal autoridad, que a ( 
quita hn tn la m(1~ pcqucrins espina en mi camino, es nl mismo 
tiempo duel\a nlrolutn de mi libertad y mi ,·ida: i monopoliza C'l 
mo-rimionto y In C'Xi tencia hasta el punto de l111ce1 que to1lo lnn
g11idccie,o cuando elltt lnngui1l1•cicro. tlurmie e c11an1l0 elln dur· 
micro y pereciera .i elln llegare 6 perecer? 

tau to,lo,:; t>l mismo orden y el mismo mét0do•. lle aquí '111 :r<•sultado 
quci admiro: p('rO veo la mayor pnrtl' dl' l'Stn comunidndPs frnni,e::;as; 
cuya contahilidad es tan perfC'cta, umidns en una <'Ompletn ignorun· 
ciu d" su. ,·erdnderos int1•rese , (lntr,·gadns lL tau inYl'ncibll' uJJatia. 
quo en ella mf1s µare~o <Jne la sori"dnd ,·,..geta <1110 viv" vida racio
nal. Dl' uno lL otro extremo 1,ercibo en las romunidar!N1 americana.~ 
<·uyos prt'su¡m"sto 110 ostAn hecho ro11 arreglo n plam· nwtódieoa 
ni, sobro tocio, uniformes, una población int,•ligente, acti,•c11 rmpren• 
dedora. r~o alli una sociedad in,·C'rtida de continuo 1'11 el trabajo, 
Este C'Spl'í~táculo me admira, porque á mis ojos el fin prinri¡ml ele tod 
buen gobierno es proclurir el biMr tar del purblo r no e tnblece 
1111 cierto onlC'n aun en el tleno cln su mÍS(lria. Me pr(•gnnto, pu1

1 
, 

no st>rin posiblP atribuir ó. la mi mn cau a In prosperidad ele In e 
mu11id11cl amerirann y t>l npar1>nto desord1>11 de su hacienda, In iuop' 
goneral tlc la <'Omunidad ele 'Francia y el perfer<'ionamirnto de- s 
pre upu••stos. :gn todo raso, yo dtsconfio de un bicm <JUt' ~ tA m 
dado con tantos malel'I, y me consuelo al punto clt> un mal qu<• rs 
l'OmpuC' to ¡>or tantos bit>no . . 
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Jlny nncione en Europa donde lo- bnbihmtc~ so mue tran, 
como una o ·¡,ocio de colonos, inclifcrcntcs (1 lo::. dfl"tino del lugnl' 
quo hobitnn. l,cr mnyorc;: cambios obre,;enen en su patria sin su 
concurso. Xo relncionnn el pa ndo con el pre-ente, y erccn c¡uo los 
ncontocimiontos realizados ante su ojo· ·on obra del m6 capri
choso llí'.aJ', Si sir¡uiem 111 suerte do s11 puehlo, la pulicía de las 
calles de óste; quó puedo ser ele u igle in 6 ele su pre·biterio, 
nnda les importa. Cr<.'en que ningnnn de tnles cosas les nfoctn bnj¿ 
concepto alguno, y que pertenecen ellas á un extrnfio poder que e 
llamo el gobierno. ,1 uzrran. por esto, de su biene prtblicos como 
si fnernn unos mero II ufructuniio ,le olios, in ~entiinionto de 
su relación de propiedad con lo mi. mos y in propósito alguno de 
m('Jornrlo-. Este dl' interés de ~í mi mo ,·a tan lejos, que i In 
propia cguridacl del que nst obra 6 la de su hijo~ llegn A e,,tar 
comprornetid.1, en ,·ez do ocupnrso nq116l de nlojnt· el peligro, cr111.n 
lo:-; brnzo- e pernndo que ln nación entcm vougn en su nyudn. 
L-o:. hombres n ·(, nunquo hognn un comploto sacrifiéio de u libre 
arbitrio. no e porque tengan en mayor C"timaci6n In obediencia, 
qnc puedan tenerla los ,¡uo procednn lle otro modo. E- ,·erd11J que 
!;0 ometen tan de hueu grado como un dependiente ú su jefo; 
¡K'ro e complacen luego en vitupomr la ley, como un enemigo 
''l'ncido lo pudiera hacer de lo vencedore~ 6 espnlda.-; de ello . A f 
es como se les ,·e o cilnr entro la er,·iclumbre y la licencio. 

Cuando la nncionc,; llegan 6 este punto, e· necesario que mo-
1lifique11 su. leyes y us co tumbre · ó quo perezcan, porque el mn
nantial de la ,·irtude~ pt\blicns e tli como agotado. AlU ,·en'>(' nl\n 

• sábdito,,, pero no ciudndnuos. 
'l'ale' naciones o hnllnn bien tlispuestns parn cr objeto de la 

conqui fa, y si no desaparecen de In C'ccnn del mundo, e,; porque 
l'Stán rodeada do otra emejnutes 6 infciiores {1 elln I ó porque 
at\n pom1nnece en el fondo do u cmí,cter una e pecio de in. tinto 
indl'finiblC' ele pntrio, un no s6 quó de orgullo irrofloxh'o ,!el nom
bre que llenm, qu6 Yago recuerdo de u pa adn gloria, qu6 enti
miento indefinido, bn tante para impiimirle~ en el 6nimo un fuerte 
impul o conserYndor. 

e equh·ocará quien afirme que puedan haber oxisthlo pul'blo!', 
que bayan efectuado grnndes esfuerzo en <lcfensa de . u 1mtrin. 
si rl' pecto 6 ella han ,·i\•iclo como cxtrnflos. Que ·e ob er\'(I bien 

8 



lH LA DEMOCIIACIA EN ,\UÉRICA 

A,.n10 fu6 ca i icmpro un rcrdndero móvil, In roliy se rerá w 

gión. . d I l · ón 11rovienc 
l 1 '6 la glorin " In ¡,ro per1dat < o n nnc1 ' r 
Jfi l umc1 n, ,1 1 fi d t -

11 d dorr1nn arrrados ,.. clefrndic111lo 6:,to' , e t' on en nm 
liara e os e I:') , º , " . . 1 1 ~ 
. • t I l cual tocio~ e Slt>nton l'llH ne ano~. ln6u la cm<l1ul snn a, i e n 1 ' 

I oblncionc' turcas no hnn tomado nunca parto a g1111a • 11 

Jas p . d d ,. ·in embargo han renlizndo grnude;; 
In dirección de In socio 1ª , ., "dorodo qu~ lo triunfo· del Sultlu1 
empresas en tuuto qnc mn conSl 1 relioión rn 
lo crnn tambil-u del mnhometiñmo. Poro yn hoy. que a . º t 
entibiándose ~• desapareciendo, y ólo re:stu el ílcspon:smo en t'(' 

lln ,·an ionrló abatidas ( 1 ). . 
1 1 e ' ~ . .,. iole ni dcs¡1otismo fucrz.n prnpm, e ta Monto·nu1eu roconoch.:m I l /, f 

'l • e roce A bnm onnl o i1 
hecho. en mi concepto, un honor que no m . d 1 . ·¡ 

·• o este gobierno naJa con~i~ente y duradero puc o 1n_co1.d .. 
nu::.m · . rá lo ue luzo u-
o mirn bien al fondo de In cuestión. t ":bie~~t:s abq oluto~. ful> 

rantc mucho tiempo que pro pernrnn o g 
¡ r '6n y 110 el temor. . 
a re T1g1 hará de ro~adern fuerza entre lo . homhrc:, sm e~ ron-

cu:~~;l:r:do lns voluntade~, y no hay nada en el mundo sm~l~~ 
atriotismo y la religión, que pueda hacer marclm_r du_ranto m_:1 

p . . . fin A In totalidad ele lo cmdadnno (-), 
tiempo hacia un mi:,mo • e~iin-

~ d"pendo do 1n leyc~ reanimar In creencm que e . 
.. o e f l . t re ar lt lo hombre~ en lo,; destinos de u país. 

gucn pero e m e d' . . l "ª"'º" 
Dep¡ndo seguramente do )a:; leyes de~portar y mgir o , e -

(1) y 11am dejar de serlo Y 1,rc,·c~1irs('I co,~tra la vduo~:~UJP·:n~;~ 
1 . • d lns naciones prurcre o .. ' 

l'xpan i6n y prN onu1110. cd ti 1 d potismo ~· 1'11trando por vías 
h do 1,on1P11 o II n e,, • J • 

quin so a remoza . las cnalf' son los 11ul'blo qurn· 
políticas do libertud Y drmoc;acan, l'n ropio nsuntos sin <'Onfiar-
nes activa y dircctuml'nto ~-~ a~ vr.~r~: ni de cln e '~¡ dr grupo 
lo á iutRresncla tutela 'm ~~';n1:~ción'turcn, hn rendido cumpli
oligárquicos. Y al proc~dl.'r T villc y qM dejamo- traducida 
miento á ln norma scntn ~ por ocque '. unto e nec ario qut• 
diciendo: •Cuando )n nnc1onl'B llcgnn ! e ~\~ l l 1') 
modifiquen sus leyes Y sus "~~tum~: •¡;~sir~~ogi~ dr lo pueblo , 

(2) G. Lov6n, e11 su e tu 10 : nfirmncioue~ ,·ini1111do ñ deducir 
Jaa ahondado on el 1tóne_ro d~ : o reclPnci6~ soda\, advenidas á 
que una intcm. a crerncu1 rehg10 a ó <l a\cter {¡ pesar de 
un pueblo, pueden transfor?1nr r~pidnm(~~t; ;"/r ' 
los fueros de In herencia p icol6~1ca.- .. . e . 
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instintos do patria, quojnmfu. nuando11nn ni corazón hum11110, y. en
lazándolo {1 lo pcn nmiento •. pa iones y hábito·. continuamente 
hacer que se con"icrt1111 en un sentimiento durable y reflexi\'O. Y 
no so pueclo nfirmnr ,¡uo sen nunca tardo pnrn intentar e:ito. l.dls 
naciones no emejecen ele igual mnncm que lo" hombres. Onda ge
neración nuera que naco 011 olla., es como un puchlo nuevo r¡t1t.J 

viene A ponerse hnjo In dirección del legi lndor (1). 
Lo que yo admiro m~ en Amórica, no so11 lo efecto admini~

tralfros do 111 de centrnliznci6n, ino =su ' efoctos polfticos. En )o,, 
Estados Unido , In patria o deja sentir por toda parte . La pntrin 
es allf un objeto de gran solicitud1 así para !ns poblacionc · como 
para la Uniún 011tcm. Los habitante e apeg1111 á todos los intere
ses de su país como á lo~ uyo" pmiiculares, ·e ·ienten gloiificndo 
en las glorias do In unción; en los óxito · logrado~ por ésta creen 
ver su propia obra y e alegran, e regocijan de In pro~peridnd ge
neral, de que cadn uno de ellos recibe pro\'ocho. Tienen paro u 
patria un afecto análogo al que experimentan por la familia, y e. 
tambión por unn o pecio de ogof mo por lo que so interesan en In 
vida y marcha del Estado. 

Ca i mmca el europeo \·e en lns funciones del poder prthlico 
mAs que la fuerza; el americano "º C'I derecho. 'e puede dG'<'ir qur 
en Amórica el hombro no obedece nunca ni 1Jomb1-e, ino ni dere
cho y á la ley. 

Tambión el angloamericano ha concobiclo do sf mi mo un con
cepto á ,·eco exngorndo, pero casi Jempro snludnblc. Confín,e ju 

temOJ' á su pro11ia fuerza , quo le parecen er ba tante para todo. 
i un ciudadano concibo In idea de alguna ,letorminncla empf(.'&'l, 

la cual tiene cierta relación con el bien p11blico, 110 se le ocurrirí1 
buscar paro realizarlo el apoyo de In nutoridade~. Lo que hnrú es 
dará conocer á oh-o~ su 1111111, ofreci(mdo e {1 ejecutarlo, les pedirá 
lll particular concurso y luchará cuerpo á cucr110 con lo ob·-

(1) Refleja nqui el autor eJ prejuicio do In perfectibilidad humn
-, tan prodon1inanto nún en su tiempo como lo cstu,·iera en (') dt• 

~ndorcet; prejuicio que supouia In omnipotencia de 111 libertad de 
Wbeclrío, para planear, ejecutar y adaptar, In posibilidad do llccrnr á 
D momento definitivo en la historia de la humauiJad y al e ~hle-
piento de unn armonía perpotun entre los hombrcs.-(S. del 1~) 
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tt\culo , pum rcaliznr su prupú ito. Cmnúnmeute lo::; 6xito_s nsf ob
lt>nhlo :.on menore· do lo quo sorlnn si el empre ario tuneso 6 ::,U 

Indo nl Rstndo: pero lL ln lnrga, el ro ultndo general ,lo todns In, 
empre·a indh;idunles, sobrepuja 6 lo que hubiera podido hacer la 

avmla del gobierno (1 ). 
· Como la nutori1latl gnbornnfo-n e halla e·tnblecida al laclo de 

los administrado , y en cierto modo ln fommn ell~ mi mo '. n? 
excita ni celos ni mwidia . Como sus medios de acc16n e·.tlm lmn
tndo , todo· nlU comprenden c¡ue no podrlnn apoynrso \\lucamente 

·obre ellu. 
Cuando In potencia administmth-n obra en el cnmpo de u 

propia ntribucione", no so iente abandonndn t'l si mi ma, como su
cede en :Europa. ~o e eren c¡uc el deber de lo particulare hay~ 
ce ado en lo E taclos Unido runnclo el representanto do la. nch~11-
ui·tración pl'lblicn lm comenzado 6 obrnr dentro de u ntr1b~1c10-
ne~, no: todo el munclo le guln. le nyudn. le apoya y lo ·o· tiene. 

La acción do las fuerzas indh·iduale· (lne e 6 ln de lns fuerza 
ocirue , y nsi e llega 6 hncer lo que ln 111\mini traci6n m{1 cen

trnlizndn y enúrgica vudiorn ser capaz paro ejecutar. 
J>odr1~ citar numero os hecho~ en apoyo do esto que acabo dC' 

docir, pero no citar6 m6 que uno olo, y clogiró parn ello el quC' 

conozco mej(lr (1). 
l.i0s modios que l'n J\mflrica e vonen 6 di po ición de ln auto• 

ridnd paro de-cubrir lo~ cnmene~ on esca O~. La polida nd~n
ni ;trntirn no existo, los pasaportes on desconocido . La pohcfa 
judicial no podría er comparada con la nue trn; lo~ agente~ son 
poco numerosos y no siempre tienen la inic~atim de pC'rsegmr: 1R 
in trucci6)1 que reciben es r{1pida y ornl: y ;in embargo, dudo que 
hnYa un pn( donde tan raramente e cape 11ingt\11 criminnl, ll ln 
ac~i6n do ln ju:.ticia. Y ln rnzón do esto es, quC' ali[ todo el mun-

. 
(1) Esto, que nl comPnzar el pflrrafo rlico el nutor que b~ pt>u~ado 

r<'specto t\ si el americano, es unn do las línc:1s, In mfl snhcnte, dt>l 
rarúcter anglosn.ióp, ol ay!Ídate á ti mismo,. que e romo. 1111 m~ncla~ 
nbrncndnhrnntc, nncostral y iitnico que nl1entn Y 11m1>UJ8 nl Sl\lÓ

11 
<'~ 

t>l cumplimiento do su. humano destinos y que ticno su g~nn teor
1
• 

znnt cu el ynnqni Emersón, su ollsorvaaor y µropag11nd1sta ."
11 

el 
inglés Y. Smil\es y su psicólogo-social C'D el franct De Moulme.-

(N. del 'f'.) 
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do e con idC'rn cu el deber do contribuir í1 la cnptum del delin
cuc11tc1 y Íl la comprob11ciú11 ilel cielito. 

Yo he ,·isto, dunmto mi estancia en lo Estados Unido . on 1111 

condndo 1londe e comotió un grun delito, fonnnrsc junta ,le par
ticulnre , con el fin do buscal' y capturar al doliucuento y entre
~arlo ú los tribnn11los. 

En Europa, el ciiminnl os un cte~dichado que lucha por u -
trnerso {, la mano de lo~ ngentos del po«ler, y la ·ocicdad asi te 
ea i indiferente {1 e ta lucha; en Am6rica e.s un enemigo del g( ... 
ncro humuno y tiene frente {1 1 toda la humanidad. 

Y u creo (1tilos á totlos los pueblos lll instituciono pro,incin
les¡ pero ú niugtin pueblo entiendo que le conrienen tanto como (1 

nqu61 cuyo e tadu ocial os democrotico. 
En una nri tocrncin e e tú eguros do mantener un cierto or

den aun un medio do la liberúul, porque los gobiernos. teniendo 
mucho quo perder, ponen un gmn iutero.s cu el mantenimiento del 

orden. 
• o puede tambión decir, que, en una nri tocmcia, el 1meblo e 

halla al abrigo tlel de ·potismo, pori111e e halla siempre con fuel'
zas organizadas, prontn ll luchar contra ol M· pota. Una democ.rn
cia sin in. tituciones pro,·iucialc , no po ·ce ninguna garantía co11tn1 

malo emejante . 
¿06mo hacer que u·e do la libertnd en grandes co as, (1 unn 

socieclatl que no ha aprendido {1 sor\'irso do ella en las pequefin °:' 

¿Cómo e re·i tirá ú la tiranía, en un pafs donde lo· incliriduo~ 
son Mbile~ y no e-t{m unidos entre ellos por ningfü1 interés común? 

AquNlos que teman In licencins y nqu@o· que repugnen el 
po«ier ah~olutu, tlobcn procumr por el deson,·ol\'imiento de In in.• 
titucione provinciales. 

}; noy con,·oneiclo, adcm6 1 do que no hay nación má expuesta 
A caer bajo el yugo de In centrnliznción, que aqu61ln cuyo e tndo 
socinl e democr{1tico . 

Mucha causa" concurren lt tal re~u1tndo. poro entre toclas c:s 

la mayoría siguiente: 
E' tendencia pe111111nente de tales nncione·, concentmr toda In 

potencia gulJeruatirn en un solo poder, quo roprc¡;enta al pueblo 
clirectanH't1te, porque más a\1(1 ,lel puohln 110 e descubren má 
que indh·iduo· iguales, confundido~ en unn mása coml'lu: y cunndo 
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el mi··mo poder se hnlln rorei;tido de todo lo ntributo del go
bierno, le cs muy ,lifícil ustnie1 ·e ú su nntural inclinación á apo
i!Nar o ele los cletnllos do la ucl111inii:trnrió11, y no dejn de hallar la 
ocnsión do hncerlo. lfomo preseucindo este fe116mo110 entre no -
otro.:: mi mos. 

En In roroluci,~n frnnce n hubo clos movimientl)S en entido 
recíprocamente contrario. 1¡110 es nece:,ario distinguir, uno fa\'om
hlc {, ln libertnd, el otro. al despotismo. 

En lu nntigun mo11nr1¡uín1 el rey hncín solo las leyes: Por hnjo 
del poder sobemno se hallaban algunos restos á medio destruir de 
in. titucioncs ¡n-oTinciule . E ;tas instituciones pro,·incinlcs c.rnn 
incoherentes, mal ordcnndns. con frecucncin nh urda . .En manos 
flc ln nrlstocrnrin fueron alguna rez in. trume11tos do opre ión. 

La rerolución e pronunció al mi mo tiempo contra la realezn 
r contra las in titucione pro\'inciales. Confundió en un odio co
mún todo In que In habfn precedido, lo mismo el poder ah oluto 
r¡ue d prorincinl, que podía templar el rigor dl.'l absoluto: ella fu{• 
ó la vez l'C'publicann y centmfü.adora. 

E te «lohlc car(1cter «le It, re,·oluci6n frnncesn es un hecho del 
cunl los nmigo del poder nb oluto han sacado un gran partido . 
. 'i les vóis defender In ccntrnlización admini tmtim: creareis que-
1lefienden el dcrpoti 1110. Pul.'~ nada de e~o: «lcfio.nden uun de la 
couqui ta de la revolnci6n france::a (K). De e ·te modo se puede 
,,er partidario del pueblo y enemigo de los derecho del hombre? 
serYidor oculto de In tiranía y amnnto manifiesto de In libertad. 

Yo "¡ itó las nncione~ q uc han lle,·ndo al má nito grado el des
enYoh'imiento do la institucione provinciales y escuchó en ella 
In voz de lo partido que se diYideu nllf el cnmpo do la política. 

En .Amórica e11coutr(1 hombres IJlle n piran en secreto (1 quo 
d!'saparezcan la inJitucione democrfltioas do su paf . En Jngla• 
terrn eJ1contró otro que atacan doscnmdnmente (1 In ari tocracia: 
pero ni nlU ni nquf tropoc6 con uno solo que no mira e como un 
~ron bien ln libertades prodnciules. 

Vi en estos dos paf~e imputar lo males clel J,;stndo á una in· 
tinidad do cau.::a di\'Crsn ·, pero jnmá á ]n libertad provincial. 

11<' oftlo allr tí los r.iudadnnos atribuir la gnmdezn y lu pro peri
dad ele su patria á mm multitud de cau n ; y les he Yi. to colocar en 
piimcrn Unen y A la cabeza do toda las dcml'l : la libedntl pro,·inciul. 
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¿Podr{1 creerse que cuando hombre que c ·tlrn 11ntul'nlmente 
1•n de·ncuel'<IO en multitml do co·ns, c¡uc no se entienden ni en re
ligión. ni en política, están do acuerdo obro un hecho. <¡ne. mlc
mú , le~ e muy conocido por tenerlo de continuo ante los ojo • 
podrá creer e, pue~, quo tal hecho ~en erróneo? 

,.,olnmentc lo pueblo que til.'nen pocas 6 ninguna in ·titucio
ne,; ¡iro,·incinle , niegan lu utilidad de 6 ta : es decir, 610 nquóllos 
que no conocen la Cllíl~ti6n. maldicen de elln (1). 

_(lJ. T~ngas.o pre l•nto c1un el antor nqni llama institucio11e!; pro· 
v111cmle ñ las propins ele los :E tndos particulnrl's, en tanto <1uc 
esta,; forman parte do la Go11fodorari61111orti!-11tnorira1111.-(X. del'/'.) 


